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El cuidado y la protección al medio ambiente es 

un tema prioritario para la formulación y adecuación 

de estrategias, programas y proyectos que coadyu-

ven para el fortalecimiento y ejecución de medidas 

técnicas preventivas para su cuidado y protección del 

mismo aunado a mejorar la calidad de vida de los ciu-

dadanos del Estado de Jalisco.

Es sin duda necesario la coordinación entre 

los diferentes sectores de gobierno para la suma de 

esfuerzos con una visión igualitaria para la aplicación 

de la política pública que dentro de sus temáticas se 

establezcan los criterios para el cuidado, uso, manejo, 

conservación y preservación  de los recursos natura-

les presentes en nuestro territorio.

El Programa Sectorial de Preservación y Res-

tauración del Medio Ambiente que coordina la SEMA-

DES, se articula y da cumplimiento a la Constitución 

del Estado de Jalisco, la Ley de Planeación para el 

Estado de Jalisco y sus municipios y la Ley Estatal 

del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, 

integrando de esta manera a las dependencias que 

coadyuvan en los objetivos, metas y acciones para el 

logro de este programa.

Dicho programa tiene como fi nalidad establecer 

los objetivos, estrategias y prioridades para la atención 

en el cuidado, manejo y conservación de los recursos 

naturales mismos que se empatan con obras y activi-

dades que desarrollan las dependencias del Gobier-

no del Estado de Jalisco, este programa tiene como 

principal objetivo el lograr la colaboración y realizar ac-

ciones conjuntas que permitan la coordinación en la 

realización de trabajos para el cuidado y la protección 

del medio ambiente, todo esto en benefi cio de los ja-

liscienses y el patrimonio natural de Jalisco.

Este programa se integra por metas que tienen 

como fi nalidad la aplicación de criterios de sustentabi-

lidad para impulsar la conservación de la biodiversidad 

en el Estado, el uso y aprovechamiento de los recur-

sos naturales, así como la promoción de una cultura 

ambiental entre los diferentes sectores de la sociedad 

que permita un desarrollo armónico entre el ser hu-

mano y su entorno, también el monitorear, prevenir y 

controlar las emisiones contaminantes a la atmósfera 

a través de la aplicación de la normatividad ambiental, 

el impulsar la generación de conciencia para la utili-

zación de alternativas energéticas y tecnológicas y el 

fortalecimiento en la aplicación de políticas del orde-

namiento ecológico territorial y el fortalecimiento en la 

evaluación del impacto ambiental como instrumento 

en la  planeación y gestión para el desarrollo susten-

table en Jalisco.

En oportunidad de dar un gran impulso a la 

transversalidad de las acciones en materia ambiental 

por parte del Gobierno del Estado, la SEMADES con 

este documento se propone coordinar los esfuerzos 

que las demás instancias realizan en sus labores coti-

dianas en capacidad de sus funciones y atribuciones, 

el principal propósito de este Programa Sectorial es 

el  generar una sola línea de acción en la consecución 

de las actividades que los integrantes de este sector 

son partícipes. Por ello es importante marcar el cam-

po de acción y defi nir el rumbo que los programas y 

proyectos deben llevar, todo esto para coadyuvar en la 

preservación y restauración del medio ambiente.

Introducción
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La Secretaría de Medio Ambiente para el De-

sarrollo Sustentable, fue creada el 27 de noviembre 

del año 2000, contando con una infraestructura de 11 

delegaciones regionales en las diferentes regiones 

del Estado de Jalisco, la administración central se en-

cuentra en la capital del Estado. A esta dependencia le 

son atribuidas como responsabilidades medulares el 

normar y formular la política ambiental en Jalisco,  es-

tableciendo los criterios y programas para el desarrollo 

sustentable, fomentando la protección, conservación, 

preservación y restauración de los recursos naturales 

de la entidad, así como la prevención y disminución 

de la contaminación ambiental, de conformidad con la 

distribución de competencias que establecen las Le-

yes federales y estatales aplicables en la materia.

La Secretaría asumió el ejercicio de las faculta-

des que anteriormente le correspondían a la Comisión 

Estatal de Ecología (COESE), así como la continuidad 

de sus actividades, pues todos los recursos materia-

les, fi nancieros, humanos, tecnológicos y de metodo-

logía de la  desaparecida Comisión Estatal de Ecología, 

pasaron a formar parte de esta Secretaría.

Cabe señalar que son facultades originarias del 

Estado, la protección al ambiente, así como la preser-

vación y restauración del equilibrio ecológico, mencio-

nadas en el artículo 73 fracción XXIX-G de la Constitu-

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En relación con lo estipulado en los artículos 

4o. Párrafo cuarto y 25 constitucionales en los que se 

establece el derecho a un medio ambiente adecuado 

y se incorpora al sistema nacional de planeación de-

mocrática, del principio del desarrollo integral y sus-

tentable respectivamente, y en el ámbito estatal, co-

rresponde al Titular del Poder Ejecutivo, su ejercicio en 

forma concurrente con la Federación y los Municipios, 

mencionadas en el artículo 50 fracción XXI de la Cons-

titución Política del Estado de Jalisco, en facultades 

de las anteriores que  a su vez constituyen obligacio-

nes, persiguiendo como fi n el regular la preservación 

y restauración del equilibrio ecológico, así como la 

protección al ambiente y el patrimonio cultural en el 

Estado de Jalisco, en el ámbito de competencia de los 

Gobiernos Estatales y Municipales, con la fi nalidad de 

mejorar la calidad ambiental y la calidad de vida de los 

habitantes del Estado y establecer el aprovechamien-

to sustentable de los recursos naturales en el artículo 

1° de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protec-

ción al Ambiente.

A través de la delegación de facultades a sus 

dependencias, organismos y entidades, el Titular del 

Poder Ejecutivo Estatal, es auxiliado en el  desempe-

ño de sus atribuciones estipuladas por la Ley, como 

las señaladas en el artículo 22, de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, entre las que 

se encuentran la prevención y disminución de la con-

taminación ambiental, así como el establecimiento de 

políticas, estrategias y programas para el aprovecha-

miento y uso sustentable de los recursos naturales 

así como la procuración de la justicia en la materia por 

conducto de la Procuraduría Estatal de Protección al 

Ambiente (PROEPA).

Es así que, en ejercicio de su facultad de dele-

gación, el Ejecutivo estatal le confi ere a la Secretaría 

de Medio Ambiente para el Desarrollo Sustentable, 

una serie de facultades acordes a su misión, mediante 

la inclusión de éstas en diversos instrumentos legales, 

entre los que se encuentran: la Ley Estatal del Equili-

brio Ecológico y la Protección al Ambiente y su Regla-

mento; el Reglamento Interior de la Secretaría y la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

Este último ordenamiento que regula y estable-

ce el ámbito competencial, de las dependencias del 

Poder Ejecutivo, es el que enuncia concretamente 

en su artículo 33 Bis, las atribuciones conferidas a la 

Secretaría, siendo las principales las siguientes: pla-

near la conducción de la política ambiental del Estado, 

proponer y coordinar las medidas necesarias de pro-

1. Normatividad
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tección al ambiente en el Estado, gestionar entre di-

versos sectores su participación en la elaboración del 

ordenamiento ecológico regional del territorio estatal, 

evaluar el impacto ambiental en el ámbito de su com-

petencia, asegurar el cabal cumplimiento de las dispo-

siciones estatales en materia ambiental, promover la 

incorporación de contenidos ambientales en la política 

educativa del Estado, participar en la formulación y de-

sarrollo de programas y acciones de fomento para el 

aprovechamiento y uso sustentable de los recursos 

naturales de la entidad, prevenir, controlar y reducir la 

contaminación de la atmósfera, suelo y agua, evaluar 

la calidad del ambiente,  ejecutar y resolver los actos 

administrativos de inspección y vigilancia que dispon-

gan las leyes estatales en la materia, entre otras.

Para el cumplimiento de las funciones y atri-

buciones que corresponden a la Secretaría, ésta se 

apoya, por un lado y desde el punto de vista de su 

operación interna, de las unidades administrativas que 

señala su respectivo Reglamento Interior así como de 

la Procuraduría Estatal de Protección al Ambiente, (ór-

gano desconcentrado de la Secretaría, creado median-

te el decreto número 21696/LVII/06, publicado el 13 de 

enero del año 2007, en el Periódico Ofi cial “El Estado 

de Jalisco”. Mediante el cual se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, de la Ley Esta-

tal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

y de la Ley de Desarrollo Forestal Sustentable). 

Las facultades y obligaciones delineadas por el 

marco legal señalado, orientan y rigen las actividades 

institucionales de la Secretaría, mismas que deberán 

programarse dentro de un plan integral, que contenga 

las estrategias y acciones para el mejoramiento del 

desempeño de sus funciones públicas y su contribu-

ción al cumplimiento de los objetivos del Plan Estatal 

de Desarrollo de Jalisco 2030.

Las funciones que son responsabilidad de la 
Secretaría de Medio Ambiente para el Desarrollo 
Sustentable, son las siguientes: 

(Fragmento FuenteArtículo 33 Bis de las Refor-

mas a la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Gobier-

no del Estado de Jalisco realizadas el 23 de Agosto de 

2000 y publicadas el 23 de septiembre de 2000)

Artículo 33 Bis. La Secretaría de Medio Am-

biente para el Desarrollo Sustentable (SEMADES) es 

la dependencia responsable de normar y formular la 

política ambiental estableciendo los criterios y los pro-

gramas para el desarrollo sustentable del Estado, fo-

mentando la protección, conservación y restauración 

de los recursos naturales de la entidad y la preven-

ción y disminución de la contaminación ambiental, de 

conformidad con la distribución de competencias que 

establecen las leyes federales y estatales aplicables 

en la materia. A esta Secretaría le corresponden parti-

cularmente el despacho de los siguientes asuntos:

I. Planear la conducción de la política ambiental 

del Estado en congruencia con las disposiciones le-

gales, los planes y programas que se establezcan por 

la Federación, con la participación que corresponda a 

otras dependencias del Poder Ejecutivo Estatal y parti-

cularmente a los gobiernos municipales;

II. Participar en la elaboración del Plan Estatal 

de Desarrollo defi niendo las políticas de protección, 

restauración y conservación de los recursos naturales 

de la entidad, fomentando el aprovechamiento sus-

tentable de los recursos naturales y culturales ante la 

sociedad, así como la prevención y disminución de la 

contaminación ambiental, de conformidad a las estra-

tegias de planeación ambiental, en coordinación con 

las demás dependencias del Poder Ejecutivo del Es-

tado;

III. Fomentar la elaboración y aplicación de pro-

gramas especiales para preservar, restaurar y fortale-

cer el equilibrio ecológico y la protección al ambien-

te, así como para disminuir la fragilidad ambiental de 

los ecosistemas, propiciar el aprovechamiento y uso 

sustentable del medio ambiente y los recursos natu-

rales, gestionando la participación que le corresponda 

a otras dependencias del Poder Ejecutivo Estatal y a 

los gobiernos municipales, en congruencia con las dis-

posiciones federales;

IV. Proponer y coordinar las acciones y medi-

das necesarias de protección al ambiente con el fi n de 

preservar, restaurar y fortalecer el equilibrio ecológico 

y disminuir la fragilidad ambiental de los ecosistemas 

del Estado, en acuerdo con el gobierno federal, las de-
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pendencias del Poder Ejecutivo Estatal y los gobier-

nos municipales, de conformidad con la distribución 

de competencias existente;

V. Promover y certifi car el cumplimiento cabal 

de la normatividad ambiental y la aplicación de crite-

rios de protección, restauración y aprovechamiento 

sustentable de los recursos naturales y de prevención 

y disminución de la contaminación ambiental;

VI. Gestionar con las dependencias federales, 

estatales y municipales correspondientes, el otorga-

miento de incentivos y estímulos a favor de los parti-

culares que contribuyan a la protección ambiental y el 

equilibrio de los ecosistemas de la entidad;

VII. Gestionar ante las dependencias federales, 

estatales y municipales, los particulares y la sociedad 

organizada, según les corresponda, su participación 

en la realización, aprobación y acatamiento del orde-

namiento ecológico regional del territorio estatal, ase-

gurando su observancia permanente;

VIII. Participar en coordinación con la Secretaría 

de Desarrollo Urbano (SEDEUR) y los gobiernos muni-

cipales, en la regulación ambiental de los asentamien-

tos humanos;

IX. Evaluar el Impacto ambiental de aquellas 

obras y actividades que no sean competencia de la 

federación o de los gobiernos municipales; emitir los 

dictámenes correspondientes y asegurar su cumpli-

miento;

X. Elaborar las propuestas de modifi caciones 

y adecuaciones que resulten pertinentes a las dis-

posiciones reglamentarias y normativas en materia 

ambiental, atendiendo los lineamientos existentes en 

materia de mejora regulatoria;

XI. Asegurar el cabal cumplimiento de las dis-

posiciones estatales en materia ambiental a través de 

los procedimientos administrativos que correspondan, 

imponiendo las medidas de seguridad, correctivas o 

de urgente aplicación y sanciones procedentes;

XII. Promover en coordinación con la Secretaría 

de Educación y la Secretaría de Cultura, la incorpora-

ción de contenidos ambientales en la política educa-

tiva del Estado y en los planes y programas de es-

tudios, así como la formación de actitudes y valores 

de protección y conservación del patrimonio natural, 

así como concertar institucionalmente la capacitación 

de todos los sectores de la sociedad, con actividades 

dinámicas de información y educación ambiental, para 

contribuir, de manera acelerada a integrar las acciones 

de mejoramiento del ambiente, encausadas hacia el 

desarrollo sustentable del Estado;

XIII. Estructurar y mantener actualizada la In-

formación ambiental del Estado, en coordinación con 

las dependencias y organismos del Poder Ejecutivo 

Estatal que correspondan, con la participación de los 

gobiernos municipales;

XIV. Fomentar ante los particulares la realización 

de procesos voluntarios de autorregulación y auditorias 

ambientales, supervisando su ejecución, con el apoyo 

que corresponda, de los gobiernos municipales;

XV. En coordinación con las autoridades fede-

rales, estatales y municipales y otorgando la partici-

pación que corresponda a las Universidades, centros 

de investigación y los particulares; promover las decla-

ratorias de las áreas naturales protegidas de interés 

estatal, y aprobar los programas de aprovechamiento 

conforme lo dispongan las leyes en materia de equi-

librio ecológico y protección al ambiente y las demás 

disposiciones aplicables;

XVI. Conformar y planear la operación del Siste-

ma Estatal de Áreas Naturales Protegidas en el Esta-

do, con la participación que corresponda a los gobier-

nos municipales;

XVII. Participar con las autoridades federales, 

estatales y municipales que correspondan, de con-

formidad a la distribución de competencias que esta-

blecen las leyes en materia de equilibrio ecológico y 

protección al ambiente, en la formulación y desarrollo 

de programas y acciones de fomento para el aprove-

chamiento y uso sustentable de los recursos naturales 

de la entidad y prevenir, controlar y reducir la contami-

nación de la atmósfera, suelo y aguas;

XVIII. Evaluar la calidad del ambiente y operar 

sistemas de monitoreo atmosférico, de suelos y de 

aguas de jurisdicción estatal, con la cooperación de 

los gobiernos municipales y las instituciones de inves-

tigación y educación superior;

XIX. Promover la participación social y de la co-

munidad científi ca en la formulación y aplicación de la 

política ambiental, y emitir opiniones a la Secretaría 

de Promoción Económica para la concertación de ac-

ciones e inversiones con los sectores social y privado 

dirigidas a la protección y restauración del ambiente;
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XX. Ejecutar y resolver los actos administrativos 

de inspección y vigilancia que dispongan las leyes es-

tatales en materia de equilibrio ecológico y protección 

al ambiente, y resolver los recursos de revisión que 

formulen los particulares, de conformidad a las dispo-

siciones aplicables;

XXI. Ejercer, por acuerdo del Gobernador del 

Estado, las atribuciones y funciones que en materia 

ambiental, contengan los convenios celebrados con la 

Administración Pública Federal y los gobiernos muni-

cipales; y

XXII. Las demás que le confi eran esta Ley y 

otras disposiciones legales aplicables.

PUBLICACIÓN DEL DECRETO 18500. Periódi-

co Ofi cial “El Estado de Jalisco”. Reformas Adiciones y 

Derogaciones a la Ley Orgánica del Estado de Jalisco. 

23 de Septiembre de 2000.

 

Marco Normativo Sectorial 

Nuestro Marco Normativo se fortalece con la 

Normatividad aplicable de todas las Dependencias 
de Gobierno del Estado de Jalisco, por lo que vincu-

lamos con los organismos que conforman el presente 

Grupo Sectorial y que se ven directamente involucra-

dos en la preservación y restauración del medio am-

biente, mismas que a continuación se enlistan:

De acuerdo a la normativa para la Secretaría de 
Desarrollo Urbano tomamos como referencia la Ley 

de Desarrollo Urbano del Estado de Jalisco establece 

en el Artículo 52, que el Programa Estatal de Desarro-

llo Urbano es el documento rector de ésta materia en 

el Estado, donde se integran el conjunto de estudios, 

políticas, normas técnicas, disposiciones e instrumen-

tos tendientes a promover el desarrollo integral del 

asentamiento humano en la Entidad1 .

Para la Secretaría de Turismo la Ley Federal de 

Turismo y su reglamento que tienen por objeto pro-

gramar la actividad turística y las Normas Ofi ciales 
Mexicanas Turísticas, como lo son:

• NOM-01-TUR-2002. Formatos foliados y de 

porte pagado para la presentación de quejas y suge-

rencias.

• NOM-05-TUR-2003. requisitos mínimos de 

seguridad a que deben sujetarse las operadoras de 

buceo.

• NOM-06-TUR-2000. requisitos mínimos de 

seguridad e higiene  que deben cumplir  los prestado-

res de servicios turísticos de campamentos y parado-

res de casas rodantes.

• NOM-07-TUR-2002. De los elementos nor-

mativos del seguro de responsabilidad civil que deben 

contratar los P.S.T. de hospedaje.

• NOM-08-TUR-2002. Que establece los ele-

mentos a que deben sujetarse los guías de turistas 

generales y especializados.

• NOM-09-TUR-2001. Que establecen los ele-

mentos a que deben sujetarse los guías especializa-

dos en actividades específi cas.

• NOM-010-TUR-2001. De los requisitos que 

deben contener los contratos que celebren los presta-

dores de servicios turísticos con los usuarios turistas.

 

Normas Ofi ciales Mexicanas que regulan la ac-

tividad turística:

• NOM-017-PESC-1994. Pesca deportiva re-

creativa.

• NOM-029-PESC-2006. Pesca responsable de 

tiburones raya.

• NOM-022-SEMARNAT-2003. Humedales 

Costeros en zonas de manglar.

• NOM-029-SCFI-1998. comercialización del 

servicio de tiempo compartido.

• Y el Programa Nacional de Turismo 2001-20062 

.

De la Secretaría de Cultura la rigen la Ley Or-

gánica del Instituto Cultural Cabañas, Ley Orgánica del 

Instituto Jalisciense de Antropología e Historia, Ley de 

Fomento a la Cultura, Ley para Declarar y Honrar a los 

Beneméritos del Estado de Jalisco y el Reglamento 

de la Ley para Declarar y Honrar a los Beneméritos del 

Estado de Jalisco3 .

  1 Programa Sectorial de la Secretaría de Desarrollo Urbano
  2  Programa Sectorial de la Secretaría de Turismo de Jalisco
  3  Programa Sectorial de la Secretaría de Cultura Jalisco
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Para la Secretaría de Promoción Económica 
la Ley para el fomento Económico para el Estado de 

Jalisco, en el Artículo segundo establece las bases 

generales para el fomento y promoción el desarrollo 

económico y el cooperativismo en la entidad, a fi n 

de impulsar su crecimiento equilibrado sobre bases 

de desarrollo sustentable; la promoción del desarro-

llo industrial, comercial, turístico, agroindustrial y de 

servicios; el estímulo del desarrollo económico y de 

asociación en las actividades consideradas prioritarias 

de acuerdo con los instrumentos derivados de los Sis-

temas Nacional y Estatal de Planeación Democrática, 

entre otras acciones encaminadas al desarrollo econó-

mico de la entidad 4.

De la Secretaría General de Gobierno la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo, misma que establece 

que es la dependencia encargada de colaborar con el 

Ejecutivo en la conducción de la política interna de Es-

tado y a ésta corresponde, además de las atribuciones 

que expresamente le confi ere la Constitución Política 

del Estado 5.

Para la Secretaría de Educación Jalisco ejerce 

las atribuciones—aquellas exclusivas, además de las 

concurrentes con la federación y con los municipios—

que le confi eren la Ley General de Educación, la Ley 

de Educación del Estado de Jalisco, la Ley Orgánica 

del Poder Ejecutivo del Estado, así como también, los 

reglamentos, decretos y acuerdos del Ejecutivo del 

Estado. Aunque con modifi caciones y adiciones im-

portantes en estos cuerpos legales desde su promul-

gación a la fecha, estos instrumentos jurídicos son, en 

lo general, los que constituyen el marco normativo fun-

damental y vigente en materia educativa en Jalisco6.

 La Ley de Creación del Organismo Público Des-

centralizado Servicios de Salud Jalisco, cuyo objeto es 

prestar servicios de salud a la población en esta Enti-

dad Federativa, ello en cumplimiento de lo dispuesto 

por las Leyes General y Estatal de Salud, y lo relativo 

del Acuerdo de Coordinación, convirtiéndose así el ci-

tado ente en el principal brazo operativo de la Secreta-
ría de Salud de Jalisco, sus reglamentos:

• Reglamento de la Ley de Creación del Orga-

nismo Público Descentralizado Servicios de Salud Ja-

lisco. 

• Reglamento Interior de la Secretaría de Sa-

lud.

Acuerdos:
• Acuerdo de Coordinación para la Descentra-

lización Integral de los Servicios de Salud en la Enti-

dad. 

Normas:
Normas Ofi ciales Mexicanas expedidas por la 

Secretaría de Salud Federal 7.

La Comisión Estatal de Agua es la encargada 

de la regulación de los usos y manejos del agua en el 

Estado de Jalisco, se rige por varias leyes y reglamen-

tos del ámbito federal y estatal complementadas con 

las de varios organismos descentralizados, creados 

para proporcionar los servicios a los usuarios, siendo 

las siguientes:

• Ley Federal de Derechos en materia de agua.- 

que establece cada año las cuotas que se deben de 

pagar por el uso y aprovechamiento de las aguas na-

cionales.

Ley Federal de Metrología y Normalización 

que es la legislación establece que los procesos y 

obligatoriedad de las Normas Ofi ciales Mexicanas y 

la observancia voluntaria de las Normas Mexicanas, 

generalmente estas normas rigen el ámbito para la 

prevención y control de la contaminación del agua y 

el ahorro del consumo de agua. Destacan entre estas 

las NOM-001-ECOL-1996, la NOM-002-ECOL-1996, la 

NOM-003-ECOL-1997, que establecen: los límites 

máximos permisibles de contaminantes en las descar-

gas de aguas residuales en aguas y bienes nacionales; 

los límites máximos permisibles de contaminantes 

para las aguas residuales tratadas que se reusen en 

servicios al público, respectivamente.
4  Programa Sectorial de la Secretaría de Promoción Económica Jalisco
5  Programa Sectorial de la Secretaría General de Gobierno Jalisco
6  Programa Sectorial de la Secretaría de Educación Jalisco
7  Programa Sectorial de la Secretaría de Salud Jalisco
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Además de las siguientes normas:

• NOM-001-CNA-1995. Que establece las es-

pecifi caciones de hermeticidad del alcantarillado sani-

tario.

• NOM-002-CNA-1995. Con relación a tomas 

domiciliarias para abastecimiento de agua potable, es-

pecifi caciones y métodos de prueba.

• NOM-003-CNA-1995. Con relación a los requi-

sitos durante la construcción de pozos de extracción 

de agua para prevenir la contaminación de acuíferos.

• NOM-004-CNA-1996. Requisitos para la pro-

tección de acuíferos durante el mantenimiento y re-

habilitación de pozos de extracción de agua y para el 

cierre de pozos en general.

• NOM-005-CNA1996. Fluxómetros, especifi -

caciones y métodos de prueba.

• NOM-006-CNA-1997. Fosas sépticas prefabri-

cadas; especifi caciones y métodos de prueba.

• NOM-007-CNA-1997. Requisitos para la segu-

ridad para la construcción y operación de tanques para 

agua.

• NOM-008-CNA-1998. Regaderas empleadas 

en el aseo corporal; especifi caciones y métodos de 

prueba.

• NOM-009-CNA-1998. Inodoros para uso sani-

tario; especifi caciones y métodos de prueba.

• NOM-127-SSA1-1994. De la Secretaría de Sa-

lud. Salud ambiental, agua para uso y consumo hu-

mano. Límites permisibles de calidad y tratamientos a 

que debe someterse el agua para su potabilización. Se 

publicó en el Diario Ofi cial de la Federación el día 18 de 

enero de 1996 y entró en vigor el día 19 de enero de 

1996.

• NOM-001-CNA-2000. Conservación del recur-

so agua. Establece las especifi caciones y el método 

para determinar la disponibilidad media anual de las 

aguas nacionales. Se publicó en el Diario Ofi cial de la 

Federación el día 17 de abril de 2002.

• NOM-013-CNA-2000. Criterios de distribución.

• Ley de Contribución de Mejoras para Obras 

Públicas Federales de Infraestructura Hidráulica.

Reglamentos federales:

• Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales

• Reglamento de la Ley Federal de Metrología y         

Normalización

Reglamentos estatales:

• Ley del Agua para el Estado de Jalisco y sus 

Municipios. Establece las bases generales para la 

prestación de los servicios públicos de agua potable, 

drenaje, alcantarillado y saneamiento, así como la do-

tación, el tratamiento, disposición y reuso de las aguas 

residuales.

• Reglamento de la Ley del Agua para el Es-

tado de Jalisco y sus Municipios que comprende las 

disposiciones necesarias para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la Ley del Agua para el Estado de Jalis-

co y sus Municipios, además establece mecanismos 

de organización de usuarios del agua con la fi nalidad 

de dar cumplimiento a los requisitos que fi ja la Ley 

de Aguas Nacionales en relación a la política de Cuen-

cas.

• Ley para el Sistema Intermunicipal de los Ser-

vicios de Agua Potable y Alcantarillado de la Zona Me-

tropolitana.

Dentro del marco de la Ley de Desarrollo Rural 

Sustentable del Estado de Jalisco, se establecen las 

atribuciones que competen a la Secretaría de Desa-
rrollo Rural, para establecer el modelo de interven-

ción que abone al cumplimiento de los objetivos de 

los programas que le competen y a la coordinación y 

logística de la creación y puesta en marcha del progra-

ma sectorial contenidos en su Capítulo Único que co-

rresponde a la Planeación, Programación y Evaluación.

La Secretaría de Vialidad y Transporte es la 

autoridad reguladora en materia de tránsito y vialidad, 

son los encargados de aplicar la Ley de los Servicios 

de Vialidad, Tránsito y Transporte del Estado de Jalisco, 

como el Reglamento de los Servicios de Vialidad, Trán-

sito y Transporte del Estado de Jalisco.
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Para la implementación de la metodología, se 

establece de manera ordenada y sistematizada el pro-

ceso de todas y cada una de las metas logrando los 

objetivos trazados.

Primero, se establecen los objetivos, estrate-

gias, metas y líneas de acción, que nos permitirán al-

canzar el desarrollo sustentable, en el que la sociedad, 

recursos naturales y gobierno interactúan de manera 

conjunta y ordenada.

De acuerdo a lo planteado se elaboró el plan 

sectorial a través de la alineación los objetivos a los 

propósitos, programas y subprogramas con los resul-

tados que se obtuvieron del diagnóstico ambiental en 

que se identifi có la problemática de la materia en el es-

tado, resultado de las mesa de trabajo de participación 

ciudadana (Gran Alianza por Jalisco) como del propio 

Diagnóstico Ambiental Municipal DAM, que se realizó 

de forma conjunta con las autoridades municipales; 

así como de la participación ciudadana de ONG´s, In-

vestigadores de las Universidades entre otros.

Se realizó la articulación, entre el plan sectorial, 

para incorporar las acciones de las regiones y munici-

pios para el fortalecimiento de los proyectos y proce-

sos en el cuidado y la conservación del medio ambien-

te. Los insumos principales que se consultaron para la 

elaboración del presente programa sectorial son los 

siguientes:

• Plan Nacional de Desarrollo 2006-2012.- To-

mando en cuenta de que es el eje rector a nivel Fede-

ral, tomamos como referencia las estrategias que se 

plasman para su articulación para el cuidado, manejo y 

conservación del medio ambiente.

• Plan Estatal de Desarrollo 2030.- que establece 

el compromiso de Preservación y Restauración del Medio 

Ambiente, contenido en el Propósito de Desarrollo Social.

•    Las mesas temáticas de la Gran Alianza, 

así como el Diagnostico Ambiental Municipal de la 

SEMADES, el cual se trabajo, con las delegaciones 

regionales de la propia dependencia, autoridades Mu-

nicipales y Sociedad Civil.

Se estableció contacto con el grupo sectorial 

vía correo electrónico, telefónico y visita a sus depen-

dencias para la articulación del presente programa, lo 

que nos permitió el análisis y la generación de las For-

talezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas en el 

sector.

 De esta manera y bajo esta metodología se 

articuló el Programa Sectorial para la Preservación y 

Restauración del Medio Ambiente como instrumento 

para determinar los objetivos, estrategias, metas y lí-

neas de acción a desarrollar bajo la coordinación de la 

SEMADES y vinculado a los diferentes planes institu-

cionales del grupo sectorial.

El programa se elaboró de acuerdo a las si-

guientes etapas.

2. Marco Metodológico
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Figura 2.1  Construcción del programa. 
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Articulación con el Plan Estatal de 
Desarrollo 

A continuación se hace la distinción del propó-

sito general con los que se articula el presente progra-

ma sectorial que se vincula con el Eje de Desarrollo 

3. Análisis de vinculación con planes y 
programas

Fig.3.1  Alineación con el Eje de Desarrollo Social

Social para lograr el objetivo estratégico de Desarrollo 

Equilibrado y Sustentable.
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En el desarrollo del presente programa se rea-

lizó la articulación de los Programas y procesos de la 

SEMADES, con los Programas y Subprogramas con-

tenidos en el Plan Estatal de Desarrollo 2030, como 

con los Ejes, Objetivo y Estrategia contenidos en el 

Plan Nacional 2007 – 2013.

La relación que se presenta a continuación 

hace referencia a la consecución de los programas y 

procesos de vinculación con el sector en articulación 

con los ejes, objetivos y estrategias del Plan Nacional 

y con la especifi cación de cada uno de los propósitos 

del Plan Estatal.

Tabla  3.1  Alineación con PND y PED Jalisco 2030, Eje Empleo y Crecimiento.
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Tabla 3.2  Alineación von PND y PED Jalisco 2030, Eje Desarrollo Social. 
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Tabla 3.3 Alineación con PND y PED Jalisco 2030, Eje Buen Gobierno.
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Tabla 3.4  Alineación con PND y PED Jalisco 2030, Programas Especiales.
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4. Grupo Sectorial

Figura 4.1   Grupo Sectorial de Preservación y Restauración del Medio Ambiente

Es necesario señalar que las dependencias, 

que se presentan son las que identifi camos como 

principales actores directos para la elaboración e inte-

gración del presente programa sectorial, sin embargo 

para que tenga alcance y operatividad, la SEMADES, 

establecerá y coordinará políticas públicas; con cada 

una de las Dependencias que están involucradas en 

su respectiva rama y competencia, para el cuidado y la 

preservación del medio ambiente. Ejemplo: Secretaría 

de Desarrollo Urbano, en la elaboración de obra públi-

ca, desde la perspectiva, que fortalezca el desarrollo 

sustentable.

De acuerdo al contenido del Plan Estatal de De-

sarrollo, y en razón a que nuestro programa se confor-

ma de 3 subprogramas, se realizó la identifi cación de 

cada una de las dependencias con las que se confor-

maría el grupo sectorial.
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5. Diagnóstico del   
    sector (FODA)

La determinación y realización del Diagnóstico 

del sector, facilitó una revisión profunda de los proce-

sos que enmarcan los objetivos del programa en la 

identifi cación de los principales actores determinan-

tes para la actuación y fortalecimiento del Programa 

Sectorial para la Preservación y Restauración del Me-

dio Ambiente, como lo es el aspecto referente a la 

normatividad ambiental, entre otros.

En el mismo proceso se identifi caron las Forta-

lezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas, cons-

truyendo la base que genera la vinculación y transver-

salidad en el programa sectorial.

Tabla 5.1 
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Síntesis de la problemática 
ambiental

Biodiversidad y Áreas Naturales Protegidas

Jalisco, con poco más del 4% de la superfi cie 

terrestre del país, se encuentra entre los primeros 

seis lugares de los estados prioritarios para su con-

servación, lugar que corresponde a su gran riqueza 

biológica. Contiene una fl ora de alrededor de 7,000 

especies plantas vasculares, tal número de especies 

equivale al 25% de la fl ora de México. Se encuentran 

173 especies de mamíferos (39% de las reportadas 

para México y 4% de la mastofauna mundial); se han 

reportado 525 especies de aves (50.9% de las aves 

de México, 5.8% de la avifauna mundial), de las cuales 

el 63% son residentes y 37% migratorias; respecto a 

Tabla 5.2-1   Áreas Naturales Protegidas de Jalisco

los reptiles y anfi bios, se han reportado 195 especies; 

para el grupo de vertebrados acuáticos se reportan 

209 especies, siendo los peces los más numerosos.

En el estado de Jalisco se tienen 15 Áreas Na-

turales Protegidas que cuentan con protección legal, 

mediante decreto del ejecutivo federal y el poder le-

gislativo estatal (Congreso del Estado), y que en su 

conjunto suman una superfi cie de 692,620 ha, las cua-

les representan el 8.64% de la superfi cie estatal y 87.9 

kilómetros de litoral (tortuga marina); 
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Tabla 5.2-2  Áreas Naturales Protegidas de Jalisco

Figura 6.1  en la que se representan las Áreas Naturales Protegidas

11. Preservacion y restauracion del medio ambiente.indd   4111. Preservacion y restauracion del medio ambiente.indd   41 19/02/2008   05:01:11 p.m.19/02/2008   05:01:11 p.m.



42

Economía

Jalisco, con el 6.5% de la población nacional en 

el 4% de la superfi cie total del país, aporta el 6.78% 

del Producto Interno Bruto (PIB) y el 8.53% del PIB 

agropecuario. Asimismo, Jalisco representa casi el 

10% de las exportaciones nacionales, lo cual muestra 

el dinamismo de la economía del estado8. 

Energía

En el Estado de Jalisco no cuenta con organis-

mo y/o Secretaría en específi co que atienda el tema, 

por lo que se aborda desde diferentes Instituciones 

no especializadas, constrastando a nivel federal donde 

si se cuenta con una política publica de energía y una 

Secretaría encargada de los asuntos.

Ciencia y Tecnología

Del total de proyectos (643) apoyados por el 

Consejo Estatal de Ciencia y Tecnología de Jalisco 

COECYTJAl desde su creación (Agosto de 2000) a 

2006, ha movilizado recursos por el orden de 3,076 

millones de pesos, donde sólo el 2% de proyectos 

corresponden al sector Recursos Naturales y Medio 

Ambiente equivalente al 1% de los recursos econó-

micos. 

Agua, Suelo Vegetación, Fauna

La Comisión Estatal de Agua reporta que el es-

tado de Jalisco cuenta con un total de 88 plantas para 

tratar aguas residuales bajo diferentes métodos; tra-

tamiento primario, secundario y/o terciario la cantidad 

de 3,746 L/S. 

En estudio realizado por el Gobierno del Esta-

do de Jalisco, coordinado por la SEMADES y con la 

participación de los H. Ayuntamientos Municipales, se 

encontró que los tres principales problemas ambien-

tales que se presentan en el Estado de Jalisco, por la 

cantidad de municipios que lo reportan, recaen sobre 

los recursos Agua, Vegetación y Suelo.

8   http://seproe.jalisco.gob.mx/index.html, 22 de Octubre 2007. 
9   Logros y Resultados del Consejo Estatal de Ciencia y Tecnología de Jalisco COECYTJAL 2001-2006
10   http://www.ceajalisco.gob.mx/PLANTA/ptar_gral.html

Como principal problema se concluye que 97% 

de los municipios detectan “Contaminación de cuer-

pos de agua superfi ciales por descarga de aguas resi-

duales sin tratamiento”. En segundo lugar 86% de los 

municipios encuestados se presentó “Contaminación 

de suelo por inadecuada disposición de residuos sóli-

dos municipales (basura y lixiviados)” 

En tercera posición, con 84% de los munici-

pios, se reporta “Perdida de vegetación por tala inmo-

derada”. 

Cabe aclarar que sobre los recursos naturales 

Fauna y Atmósfera también representan problemas 

ambientales signifi cativos;

La mayor presión para el recurso fauna lo defi ni-

mos como “Disminución de poblaciones de fauna por 

cacería, pesca o captura”, lo cual se manifi esta en el 

67% de los municipios.

La “Contaminación a la Atmósfera por quema 

de basura” se detectó como elemento de presión, en 

el 50% de los municipios del Estado de Jalisco.

Población

Actualmente el Estado de Jalisco cuenta con 

una población de 6´752,113 habitantes, de los cuales 

ejercen una presión al entorno que habitan en el de-

terioro ambiental, lo que nos permite referenciar que 

de acuerdo a mayor densidad demográfi ca, mayor pre-

sencia de problemas ambientales, lo que no represen-

ta necesariamente que se incida repetidamente  en el 

mismo factor ambiental, por lo que cada una de las 12 

regiones del Estado de Jalisco presentan una proble-

mática ambiental en especial.
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Figura 5.2   Problemas ambientales en Jalisco, SEMADES
 Relación de problemas ambientales y sus porcentajes en Jalisco

Figura 5.3  Problemas ambientales en Jalisco, GRAN ALIANZA por JALISCO 
Relación de problemas ambientales y sus porcentajes en Jalisco

Fuente: Diagnóstico Ambiental Municipal SEMADES 2006

Fuente: Mesas de la Gran Alianza por Jalisco
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Tabla 5.3  Problemas ambientales en Jalisco por región SEMADES
Relación densidad demográfi ca y porcentaje de incidencia del problema en los municipios de la región

Fuente: Diagnóstico Ambiental Municipal SEMADES 2006

Ordenamiento Ecológico del Estado de Jalisco 

El estado de Jalisco cuenta con el Programa 

de Ordenamiento Ecológico Territorial del Estado de 

Jalisco.

El Estudio fue realizado a Escala 1:250,000 en 

todo el Estado de Jalisco y existen ventanas de Zo-

nas Prioritarias en diversas regiones de Jalisco don-

de el Estudio se realizo a Escala 1:50,000. donde se 

defi nen criterios de regulación ambiental, sin embar-

go no todos los H. Ayuntamientos Municipales han 

adoptado las recomendaciones señaladas.

Normatividad

Actualmente consideramos que no se ha ac-

tualizado de manera integral la legislación ambiental 

estatal, en específi co a la parte de los reglamentos, 

ya que se cuenta con una Ley de Desarrollo Rural 

Sustentable del Estado de Jalisco (2006), una Ley 

de gestión Integral de los Residuos del Estado de 

Jalisco (2007), una Ley Estatal del Equilibrio Ecológi-

co y la Protección al Ambiente (1989 y reformas en 

1999, 2000, 2002, 2005, 2006 y 2007), y un sólo re-

glamento; Reglamento de la Ley Estatal del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de 

Impacto Ambiental, Explotación de Bancos de Mate-

rial Geológico, Yacimientos Pétreos y de Prevención 

y Control de la Contaminación a la Atmósfera Gene-

rada por Fuentes Fijas en el Estado de Jalisco (1992), 

por lo que existe una urgencia en la actualización de 

normatividad ambiental estatal.

Residuos sólidos 

Actualmente la Secretaría de Medio Ambien-

te para el Desarrollo Sustentable esta trabajando en 

un programa institucional, para el manejo integral de 

los residuos  llamado “Mejor Límpiale”, lo anterior en 

relación de que el Estado cuenta con una población 

de 6’752,113 habitantes que producen aproximada-

mente 6,517 toneladas de residuos sólidos al día, lo 

que signifi ca alrededor de 2.3 millones de toneladas 

de residuos al año. Del total de los residuos sólidos 
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urbanos y de manejo especial se estima que el 64% 

se genera en la Zona Conurbana de Guadalajara, y 

el restante 36%, en el interior del Estado; si bien en 

algunos casos se cuenta con infraestructura básica 

para su disposición, ninguno de estos rellenos cum-

ple cabalmente con lo dispuesto por la NOM-083-

SEMARNAT-2003, problema neural al que se le tiene 

que sumar la disposición inadecuada en vertederos a 

cielo abierto que genera un gran impacto negativo al 

ambiente, a la salud y a la economía local.

Se cuenta con un inventario de 5,185 genera-

dores de residuos de manejo especial, de éstas sólo 

cuentan con registro de autorización 2,807 empresas 

y establecimientos. En este mismo rubro se tiene un 

padrón de 231 empresas, que se dedican a la reco-

lección de residuos de manejo especial.

Cultura Ambiental 

Los complejos retos ambientales que presen-

ta el Estado de Jalisco, evidencian la necesidad de 

impulsar y fomentar una cultura de la responsabilidad 

ambiental entre los habitantes del Estado.

La Educación puede y debe ser un instrumento 

catalizador de acciones en el ámbito local que apoye 

las políticas emanadas de compromisos internacio-

nales, nacionales y regionales con base en los objeti-

vos del desarrollo sustentable del Estado de Jalisco, 

la Secretaria de Medio Ambiente para el Desarrollo 

Sustentable dentro de sus objetivos estratégicos tie-

ne como meta mejorar el medio ambiente y la pre-

servación de los recursos naturales del Estado. La 

sustentabilidad de nuestra entidad depende en gran 

medida de que las autoridades y los habitantes se 

apropien corresponsablemente de los problemas y 

soluciones, para lograr tal objetivo se promueve una 

conciencia de responsabilidad ciudadana a través de 

programas y actividades, que partan de una estrate-

gia educativa.

A través de la defi nición y propuesta de una 

política de educación ambiental, la Secretaria de Me-

dio Ambiente para el Desarrollo Sustentable ofrece 

los criterios generales con los cuales pretende enri-

quecer los enfoques y por lo tanto las acciones que 

en materia llevan a cabo los diferentes sectores. Esta 

propuesta parte de la base de difundir la educación 

ambiental como el conjunto de acciones educativas 

orientadas a favorecer la comprensión de la compleji-

dad socio ambiental que a su vez promueva un cam-

bio de valores y actitudes para avanzar en los proce-

sos de sustentabilidad del desarrollo del Estado.

En política ambiental interna la SEMADES 
promueve:

• La construcción de valores, actitudes y habi-

lidades distintas a aquellas en las que se ha fomen-

tado el modelo de desarrollo de tipo esquilmante y 

la modernidad, permitiendo establecer bases para la 

construcción de un modelo de desarrollo más equita-

tivo, justo y solidario.

• Tratar los contenidos ambientales desde una 

perspectiva más formativa que informativa. 

• Proporcionar pasos, etapas, recomendacio-

nes y/o formas de actuación encaminadas al cuidado, 

preservación y restauración del medio ambiente des-

de una perspectiva educativa. 

• Promover y fomentar una cultura ambiental 

mediante la organización y convocatoria de activida-

des de carácter educativo tanto a nivel interno como 

externo. 

• Atender la demanda de solicitud ambiental 

derivada de los diferentes niveles educativos, así 

como de la ciudadanía interesada en la temática am-

biental. 

• Atender la demanda de capacitación en ma-

teria ambiental. 

• Asesorar y orientar en el diseño, desarrollo e 

implementación de proyectos y actividades educati-

vas en materia ambiental.

En política ambiental externa la SEMADES 
promueve: 

• En coordinación con las autoridades compe-

tentes, la incorporación de contenidos ambientales 

en los diversos ciclos educativos especialmente a 

nivel básico. 

• En coordinación con las autoridades compe-

tentes, el desarrollo de la capacitación y adiestramien-
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to del magisterio estatal y para el trabajo relacionado 

con la protección del medio ambiente, preservación, 

restauración y fortalecimiento del equilibrio ecológico. 

• Organizar y participar en actividades privadas 

y públicas de intercambio académico y de capacita-

ción ambiental, en el medio local, nacional e interna-

cional. 

• La elaboración de estrategias de difusión ma-

siva para conformar, inducir y fortalecer la conciencia 

ambiental de los habitantes del Estado y usuarios del 

territorio Jalisciense. 

• El establecimiento de procesos de concerta-

ción y coordinación con dependencias académicas, 

gubernamentales y organizaciones ambientalistas, 

con fi nes de fortalecimiento educativo. 

• Fomentar la cultura ambiental en la población, 

y coadyuvar con los organismos correspondientes en 

los procesos educativos dirigidos a la protección y 

conservación desequilibrios de los ecosistemas del 

Estado11.

Calidad del aire

La atmósfera, es la capa que condiciona la vida 

en la tierra y la que nos protege de los meteoritos y 

fi ltra los rayos ultravioletas del sol, también absorbe el 

calor y estabiliza la temperatura, el oxigeno que con-

tiene es vital para la mayor parte de los organismos 

terrestres. Las actividades humanas desprenden ga-

ses contaminantes de naturaleza tóxica, algunos de 

los cuales destruyen la capa de ozono e incrementan 

el efecto invernadero, provocando el calentamiento 

global del planeta.

El aire está compuesto, principalmente, por un 

78% de nitrógeno y un 20% de oxígeno, Así mis-

mo, contiene vapor de agua, gas carbónico, algunos 

gases poco comunes (neón, criptón, argón, xenón, 

helio) y compuestos orgánicos volátiles (COV), pro-

cedentes de la fotosíntesis de las plantas.

El mayor porcentaje de contaminación atmos-

férica es ocasionada por acciones humanas (contami-

nación antropogénica). Las fuentes antropogénicas de 

contaminación atmosférica pueden ser fi jas o móviles. 

Entre las primeras se cuentan las chimeneas industria-

les y las plantas generadoras de energía, así como la 

incineración de basura. Los aportes de contaminación 

por este tipo de fuentes son, generalmente, de tres 

tipos: de síntesis química (industria de fabricación de 

materiales), de fundición (metalúrgicas) y de operacio-

nes de conversión de energía (plantas termoeléctri-

cas). Las fuentes móviles por su parte son los autos, 

barcos, aviones y trenes que utilizan combustibles fó-

siles y contaminan la atmósfera arrojando gases como 

dióxido y monóxido de carbono, hidrocarburos, óxidos 

de nitrógeno, dióxido de azufre, plomo y otras sustan-

cias que se producen como resultado de los proce-

sos de combustión interna; a esto debemos agregarle 

la pérdida de la cobertura vegetal ocasionada por la 

drástica modifi cación de los suelos agrícolas y fores-

tales que ha provocado una alta emisión de partículas 

suspendidas. La calidad del aire depende además de 

factores climáticos y geográfi cos.

En el Estado de Jalisco el tema de la conta-

minación del aire y de su infl uencia en la salud de la 

población y los ecosistemas cobra cada día más im-

portancia, debido en gran parte a que los signos más 

notorios de una defi ciente calidad del aire, como lo 

son la percepción visual de la contaminación y el in-

cremento en las molestias y enfermedades asociadas 

a la contaminación se han convertido ya en problemas 

cotidianos en la Zona Metropolitana de Guadalajara, 

así como en algunas otras ciudades del Estado.

En Jalisco nos encontramos a tiempo de tomar 

medidas serias y consistentes para impedir que este 

problema alcance dimensiones mayores. Conscientes 

de que nuestra Zona Metropolitana es la segunda más 

grande de la República y de que algunas de nuestras 

Ciudades medias acusan ya serios confl ictos viales; 

es que se hace necesario instrumentar programas de 

acción para la gestión de la calidad del aire, donde se 

planteen las directrices a seguir por parte de la socie-

 11   GENERALIDADES DE LA EDUCACIÓN AMBIENTAL, http://semades.jalisco.gob.mx/02/educador/para_maestro.htm
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dad y los gobiernos. Por ello el Gobierno del Estado de 

Jalisco, a través de la Secretaría del Medio Ambiente 

para el Desarrollo Sustentable SEMADES presenta El 

Programa Jalisco para el Mejoramiento de la Calidad 

del Aire “MejorAtmósfera”, cuyo principal propósito es 

enfocar desde un punto de vista integral y dentro del 

contexto de las soluciones globales, la problemática 

de la contaminación atmosférica, a fi n de aplicar las 

acciones más adecuadas que logren su disminución 

por debajo de aquellos valores que no provocan pro-

blemas en la salud de la población. Éste programa es 

el resultado de la coordinación manifi esta entre los 

tres ordenes de gobierno, el sector productivo, educa-

tivo y de la sociedad en general, el cuál mediante 38 

acciones planteadas en un primer momento, ataca las 

causas y los efectos del problema de contaminación 

del aire en Jalisco, con la fi nalidad de contribuir a dis-

12Programa Jalisco para el Mejoramiento de la Calidad del Aire “MejorAtmósfera”

minuir las emisiones que provocan el calentamiento 

global y lograr una calidad del aire que permita aumen-

tar la calidad de vida y preservar la salud de la pobla-

ción de nuestro Estado12

Problemática Ambiental e Identifi cación de res-

ponsabilidades

La problemática ambiental detectada en nues-

tro estado fue el resultado de un diagnóstico sectorial, 

a continuación se presenta la tabla con los problemas 

ambientales detectados. En el presente documento 

se instrumentarán las normas, políticas, acciones y 

programas de la Secretaría, para lograr la conserva-

ción del medio ambiente de una forma coordinada in-

terinstitucionalmente, la cual propicie como resultado 

fi nal el desarrollo sustentable en el Estado.

Tabla 5.4-1
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Tabla  5.4-2
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Tabla  5.4-3
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Tabla  5.4-4
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La Secretaría de Medio Ambiente para el De-

sarrollo Sustentable (SEMADES), es la dependencia 

responsable de normar y formular la política ambien-

tal estableciendo los criterios y los programas para 

el desarrollo sustentable del Estado, fomentando la 

protección, conservación y restauración de los recur-

sos naturales de la entidad y la prevención y disminu-

ción de la contaminación ambiental, de conformidad 

con la distribución de competencias que establecen 

6. Objetivos específi cos, indicadores y 
metas para el programa.

las Leyes Federales y Estatales aplicables en la ma-

teria.

En congruencia con lo anterior, se fortalece el 

presente Programa Sectorial logrando la alineación 

de las acciones y las metas que generan indicado-

res con los Objetivos Estratégicos del Plan Estatal de 

Desarrollo Jalisco 2030, información que a continua-

ción se presenta:

Tabla 6.1
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Además de los objetivos de cada uno de los in-

tegrantes del sector en acciones particulares en fun-

ción de sus atribuciones, se desarrollaron objetivos 

conjuntos que facilitarán la coordinación y la identi-

fi cación en la participación de los integrantes, estos 

7. Objetivos específi cos del sector.

objetivos defi nen las acciones y suman al contenido 

del propósito y Objetivos Estratégicos del PED Jalisco 

2030, la tabla que se muestra enseguida contiene los 

acuerdos por los integrantes del sector.

Tabla 7.1
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El siguiente cuadro representa la alineación 

de los objetivos específi cos para la coordinación del 

8. Articulación de Programas del Sector.

Tabla 8.1

grupo sectorial para la ejecución y aplicación de los 

mismos.
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A continuación se mencionan el Programa de 

Gestión Ambiental SEMADES 2007-2013, citando la 

articulación de las principales dependencias con que 

nos coordinaremos a trabajar y participar en cada uno 

Tabla  8.2

de los programas para su buen desempeño, aplica-

ción y desarrollo en conjunto con los objetivos ante-

riormente mencionados
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9. Identifi cación de los indicadores 
de tercer nivel para el grupo sectorial 
para la preservación y restauración 
del medio ambiente

Tabla 9.1
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10. Cuadro de metas por 
     objetivo estratégico

Tabla 10.1-1
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Programa:

11.- Preservación y Restauración del Medio Ambiente

Subprogramas:

11.1- Preservación de los recursos naturales

11.2.- Prevenir y controlar la contaminación 

ambiental

11.3.- Cultura ambiental, ordenamiento ecoló-

gico e inspección y vigilancia

11.  Agenda Institucional Sectorial

Tabla 11.1-1

Meta: 

Lograr el desarrollo sustentable a través de la 

prevención y combate a la contaminación ambiental, 

la promoción y conservación y el uso racional de los 

recursos naturales
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12. Fichas de proyectos estratégicos

Tabla 12.1-1
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Tabla 12.2-1

11. Preservacion y restauracion del medio ambiente.indd   8111. Preservacion y restauracion del medio ambiente.indd   81 19/02/2008   05:01:20 p.m.19/02/2008   05:01:20 p.m.



82

Continuación
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Tabla 12.3
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Tabla 12.4
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Tabla 12.5
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Tabla 12.6
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Tabla 12.7
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El siguiente cuadro representa la cartera de 

proyectos estratégicos de la SEMADES, en los que 

13. Cartera de proyectos estratégicos

Tabla 13.1-1

se requiere la articulación del grupo sectorial para la 

aplicación y ejecución de los mismos.
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Continuación
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